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Especial por el Día Mundial de la toma de 

conciencia del abuso y maltrato en la vejez                                        

International Network for the Prevention of Elder Abuse 
Red Internacional para la Prevención del Abuso y Maltrato al 

adulto mayor 

www.inpea.org 

Maltrato a personas mayores: Un tema de salud, ética y 

derechos humanos  
Por Dra. Lía Susana Daichman 

Immediate Past President, International Network for the Prevention of Elder Abuse (INPEA),  

ILC- Argentina, Presidenta Alianza Global para los Derechos de las Personas Mayores, 

Representante por la ILC- Alliance 

 

El Envejecimiento Poblacional es el fenómeno sin 
precedentes del siglo XX. Para el 2050, en Latino 
América y el Caribe, una de cada cuatro personas 

será adulta mayor (DESA, ONU 2009-2010), 
cuadriplicando así el número, que hoy presenta la 
región, de personas de 60 años y más.    
 
Las desigualdades de la longevidad en el plano 
internacional son consecuencia de múltiples factores, 

incluyendo no sólo el área geográfica sino las 
disparidades económicas y sociales. Tanto hombres 
como mujeres mayores sufren discriminación y esto 
es resultado, entre otros factores, de la distribución 
inequitativa de los recursos, el acceso limitado a los 
servicios más básicos y la falta de información sobre 
cómo ejercer sus derechos. La soledad y aislamiento representan serios problemas 

para muchas personas mayores y en este contexto las mujeres adultas mayores 
sufren mayor discriminación, debido a la reiteración de la inequidad en el acceso a la 
educación y al trabajo. 
 

Recomendaciones generales 
Para ayudar a resolver esta problemática, son precisas condiciones aceptables para 

que los Gobiernos destinen no sólo recursos económicos suficientes, sino también 
faciliten que los programas públicos estimulen la capacidad de las personas 
mayores, posibiliten el ejercicio de sus derechos y generen competencias tanto para 
la autoayuda, como la ayuda entre pares, el empoderamiento, el liderazgo y la libre 
elección. 
 
Las personas mayores deben ser consideradas como recurso importante dentro de la  

sociedad y es obligación de los Estados tomar todas las medidas necesarias para 
eliminar la discriminación y el maltrato. Además deben generar políticas sensibles, 
específicas y consensuadas a fin de asegurar que las personas mayores puedan 
participar total y efectivamente en todas las áreas, garantizando también su 
desarrollo tanto en tiempos de paz como en situación de desastres naturales o 
conflictos sociales. 

 

Intervenciones  
Sin una toma de conciencia de los pueblos, no habrá posibilidad de lograr cambios 

socio-estructurales. Las Personas Mayores deberían ser visualizadas como 
“BENEFICIO EXTRA” para la sociedad y con mayor credibilidad en áreas clave como: 
la experiencia en la resolución de conflictos y en la Transición de los Valores 

Intergeneracionales. Por ello es importante poner énfasis en la educación, todavía 
considerada como el método más auspicioso y esperanzado de inversión, para así 
prevenir el abuso y maltrato en la vejez. La información es conocimiento, el 
conocimiento es poder y el poder es lo que facilita los cambios; por consiguiente los 
medios de comunicación se convierten en un recurso puntual y poderoso para 
promover imágenes positivas y desmitificar estereotipos. Los medios deben difundir 
información sobre qué hacer y a dónde acudir cuando los Derechos del adulto mayor 

son avasallados.  
 
Todo este trabajo debe estar apoyado por “el desarrollo de un marco teórico NO 
DISCRIMINATORIO, que enfatice las POSIBILIDADES, en vez de señalar sólo las 
BARRERAS”, que asegure los esfuerzos intersectoriales y multigeneracionales. 
 

Apoyar e invertir en las capacidades productivas y sociales de los Adultos 
Mayores, rendirá claros dividendos para todas las generaciones, en 
términos de Bienestar Comunitario, Posibilidades Económicas y Cohesión 

 

LA ENTREVISTA 

COLOMBIA  
Violencia contra la persona mayor en Colombia: una realidad 

 

Solamente durante el año 2009, el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses registró 1.481 

denuncias de violencia intrafamiliar contra 

personas adultas mayores, igualmente 

registró 483 denuncias de lesiones 

personales; un incremento en los 

homicidios, sobre todo en mujeres, entre 

los 65 a 79 años y una tendencia alta al 

suicidio entre los 70 y 74 años. Aunque 

Colombia es uno de los países que más rápido envejece en la región, las 

medidas de protección en términos de seguridad y de derechos siguen 

siendo poco eficientes.   

 

María Tila Uribe, directora del Centro de Estudios e Investigaciones del 

Trabajo (CESTRA), habló con HelpAge International sobre la situación de 

las Personas Adultas Mayores en Colombia, el maltrato, el abuso y los 

desafíos que enfrentan hoy .  
 

Colombia es un país atropellado por la violencia desde hace 

muchos años, ¿qué significa envejecer en ese contexto?  

Desde que yo me acuerdo vivimos en un estado de violencia. Creo que 

no ha pasado ni un solo día que yo haya dicho hoy es un día de paz. Ese 

hecho nos plantea, a la gente mayor, el gran desafío de lograr que todos 

los sectores trabajen por los derechos humanos, para que los jóvenes de 

hoy cuando lleguen a la vejez, tengan un país en paz y en mejores 

condiciones que las que tenemos hoy día.  

Como mujer mayor, ¿cómo ha enfrentado los diferentes matices 

de la violencia?  

Yo he convivido y compartido los matices de la violencia a través de la 

gente con la que trabajo en sectores muy deprimidos del país. Sectores 

a donde llegan familias y personas producto del desplazamiento forzado. 

Es muy doloroso vivir esa situación. El desplazamiento es una de las 

condiciones más crueles que tienen que asumir las personas adultas 

mayores, y es, desafortunadamente, un fenómeno que afecta a todas las 

edades. En este momento ya hay cuatro millones de desplazados en 

Colombia.  

Desde su trayectoria, ¿cómo ha percibido el maltrato y abuso de 

las personas mayores, en especial de las mujeres en Colombia? 

Vivimos en un país machista por excelencia. El maltrato hacia las 

mujeres de cualquier edad ha sido una constante. Por fortuna este hecho 

empieza a cambiar hoy. Sin embargo, yo veo que cambia más 

rápidamente la mentalidad de las mujeres que la de los hombres, a ellos 

les cuesta más quitarse la cárcel mental que la misma sociedad nos ha 

impreso. Otro aspecto generalizado es el menosprecio hacia la vejez. 

Nuestra sociedad concibe a la persona mayor como un estorbo y eso 

responde a un problema de fondo: la visión del neoliberalismo en 

nuestro país, cuya filosofía asegura que el que no es productivo no sirve. 

Básicamente lo productivo se refiere a términos económicos, 

desconociendo la experiencia y el talento de miles de personas que hoy 

podrían aportar mucho a la sociedad y al país.  

Para terminar, Tila enfatiza que es preciso cambiar políticas y 

mentalidades asistencialistas por una mentalidad de derechos. Ese 

cambio es un proceso y lo importante en Colombia es que ese cambio ya 

empezó.  
 
Angela Sanabria 

Comunicación HelpAge International Colombia  

Costa Rica 

Campaña informativa: Sí por una vejez sin abuso y sin 
maltrato 
 

El 15 de junio, se conmemoró el Día Mundial de la 
toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la 
Vejez, esta fecha busca visibilizar y reconocer el 
abuso en las personas mayores, como un tema de 

derechos humanos. 
 
Mediante el decreto N° 33158-MPEl, el gobierno 
de Costa Rica,  estableció el 15 de junio como el 
“Día Nacional” contra el Abuso, Maltrato, 
Marginación y Negligencia hacia las Personas 

Adultas Mayores”. 
 
La Asociación Gerontológica Costarricense AGECO 
contribuye a la toma de conciencia de esta 
problemática con el propósito de promover el 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores, que hoy constituyen 
el 6% de la población costarricense.  

 
AGECO se propone, dar a conocer la problemática del abuso a las personas 
mayores, debido a que aún pasa inadvertida para muchos sectores de la 
población, que perciben el maltrato como “normal” o una forma habitual de 
relacionarse. El abuso también puede pasar sin ser detectado por aquellas 
personas responsables de los servicios de atención.  
 

Es necesario evidenciar no sólo los daños físicos y morales que sufre esta 
población, sino también, las situaciones que pueden predisponer las conductas 
abusivas. Debemos de crear conciencia social de la existencia del maltrato y del 
abuso hacia las personas mayores, que  presenta múltiples formas y que se debe 
prevenir porque atenta contra los derechos humanos. 
 

En este marco AGECO desarrolló una campaña informativa, que contempló: 
 

 Anuncios publicitarios en las carreteras del área Metropolitana y  
provincias cercanas. 

 
 Emisión del video de AGECO sobre Abuso y Maltrato en cuatro 

teledifusoras.  
 
 Transmisión de cuñas en cinco radios. 
 
 Entrevistas a representantes de AGECO en radios y canales de 

televisión. 
 
 Réplica transmisión de la Cámara Nacional de Radio (CANARA) y en la 

Cadena Nacional de Radio del comentario  enviado por AGECO sobre 
Abuso y maltrato en la Vejez. 

 
 Distribución de afiches y de una Gacetilla informativa alusiva al 15 de 

junio, remitida por vía electrónica y física. 
 

“Todas las personas merecemos oportunidades, para tener una vida plena y participativa. Trabajemos para 

construir una sociedad, sin abuso ni maltrato, en la que el envejecimiento y la vejez no constituyan un motivo de 
exclusión y  de marginación” 
 

Zaida Esquivel 

Asociación Gerontológica Costarricense, AGECO 

Email de contacto: zesquivel@ageco.org 

Sitios de interés: 
www.redcont.com 

www.eclac.org 

www.ilo.org 

www.unfpa.org 

www.inpea.net 

www.undp-povertycentre.org 
www.cepal.org/celade/  
www.pidhdd.org 
www.pptunasur.com  

www.flacso.cl 

 Según datos del Informe Mundial sobre la 

Violencia y la Salud de la Organización 
Mundial de la Salud 2003, entre el 4% y 
el 6% de las personas mayores sufren 
algún tipo de maltrato en el hogar, esta 
situación también ocurre con más fre-
cuencia de lo que se cree en los centros 
de atención de salud. 

 

 El 2010, las plataformas de atención para 

personas adultas mayores de Bolivia, 
recibieron aproximadamente 10 mil de-
nuncias sobre la vulneración de derechos. 

 

 Según datos del Instituto Nacional de 

Medicina Legal de Colombia, el 2009 se 
presentaron 1.481 denuncias por violen-
cia física y psicológica contra personas 
mayores de 60 años, el 2010 la cifra as-
cendió a 1.781 casos.  

 

 En más del 40% de los hechos de abuso , 

los hijos aparecen como los principales 
agresores, seguidos por otros familiares, 
hermanos y cuñados. Las personas más 
agredidas están entre los 60 y los 64 
años, con 751 casos. 

 

 De acuerdo con un informe de la Organi-

zación Mundial de la Salud (OMS),  cada 
año 4 millones de personas mayores su-
fren maltrato físico y 29 millones sufren 
abuso psicológico, como actitudes de 
indiferencia, insultos o amenazas. 

 

 En Perú, según datos de los Centros de 

Emergencia Mujer, se atendieron 6,738 

casos de personas mayores víctimas de 

algún tipo de maltrato entre los años 

2002 al 2007, de ellas el 76% son muje-

res.  En el 99% de los casos, la persona 

agresora era de su entorno familiar.   

Guatemala  
El maltrato al adulto mayor una consecuencia del cambio 

 

Antiguamente el ser adulto mayor era consi-
derado sinónimo de sabiduría, de continuidad 

con los principios fundamentales que susten-
tan la cultura de una sociedad y como una 
aspiración que al alcanzarse, suponía la con-
secución de un fin, de una meta en la vida.  
 
Eran las postrimerías del fin del ciclo vital, los 

años vividos suponían la acumulación de co-
nocimientos que al ser transmitidos, asegura-
ban la supervivencia de las generaciones ve-
nideras.   

 
Muy lejos de considerarse una carga, el contar 

con un adulto mayor en casa suponía un privilegio, esto dentro del concepto de 
la familia extensa que abarcaba no sólo una gran cantidad de familiares, sino 
también un campo amplio de generaciones que convivían en el hogar. En la cul-
tura grecolatina el “pater familiae” era el centro de familia y el encargado del 
culto doméstico a los antepasados en el fuego del hogar. De igual manera en las 
culturas prehispánicas aparece el mismo concepto y aún con la conquista de 
América y la colonización, el mismo se mantuvo. 

 
La modernidad, en especial la post modernidad y el neoliberalismo, trajo consigo 
un cambio en la organización familiar al anteponer como núcleo de la nueva cul-
tura: productividad a sabiduría; obtención de beneficios económicos a conoci-
miento ancestral. De tal cuenta que el gran y valioso aporte de los adultos mayo-

res en la sociedad quedó enterrado en la historia.  
 
A esto se suma que en países como Guatemala no previeron en su momento y 
menos en la actualidad, programas y escenarios jurídicos que sustenten la pro-
tección a los adultos mayores, que dejan de ser una mano de obra productiva,  
abandonando a los mismos al total resguardo económico de sus familias. Esto, 
considerando la actual cultura de productividad, los convierte automáticamente 

en una carga, en un miembro indeseable de la familia y que representa por sus 
condiciones y enfermedades un lastre económico y social. 
 
No es de extrañarse entonces, que existan abusos, rechazos, maltratos, aisla-
mientos y hasta gerontocidios en este momento de la humanidad. Estamos en-
frentando simplemente el cambio que nos alcanzó, pero que en ningún momento 
consideramos que sería la garantía de nuestro propio envejecer sin protección.   

 
Guillermo Arreaga 

Fundador  del Centro de Cuidados Integrales SENILIA, Guatemala 

Email de contacto: centrosenilia@gmail.com 

Website: www.senilia.org 

Editorial 

15 de junio en América Latina y el Caribe 

Cruzada movilizadora contra el abuso a las personas mayores 

Cada año se incrementan las actividades de sensibilización sobre el abuso 

contra las personas mayores en la Región Latinoamericana, a través de actos 
de visibilización que van logrando una mayor conciencia social.    
  
El 15 de junio pasado, se realizaron un sinnúmero de eventos organizados por 
instituciones públicas, gobiernos locales, parlamentos, entidades académicas, 
gerontológicas, organismos no gubernamentales, y asociaciones de personas 
mayores. Es positivo constatar que en países como Argentina, Bolivia, Brasil, 

Chile, Costa Rica, Guatemala, México, Perú, entre otros, se desarrollaron 
eventos de socialización de resultados de investigaciones en torno al maltrato; 
se ofrecieron programas de capacitación a trabajadores de los servicios 
públicos que atienden a personas mayores; se presentaron estrategias para la 
prevención y atención de personas maltratadas y se difundieron mensajes a 
nivel de los medios de comunicación,  todo esto para captar la atención pública 

en torno a este tema.   
  
Definitivamente algo está pasando. Tras varios años, hay nuevas 
sensibilidades. Darse cuenta del abuso, y detenerse en una fecha en que 
mucha gente se moviliza y expresa sus más diversos sentimientos de 
solidaridad, indignación, esperanza, nos dice que hay una voluntad creciente 
que dice BASTA YA DE ABUSOS CONTRA LAS PERSONAS MAYORES.  

 
Cada día se hacen más denuncias y se tienen evidencias, no obstante muchas 
personas mayores viven a diario episodios de discriminación, siendo víctimas 
de frecuentes abusos dentro del ámbito familiar, en el espacio comunitario, 
social e institucional; millones de ellas continúan viviendo en condiciones de 
pobreza y desprotección, situación que se agudiza en las áreas rurales y más 
aún entre las mujeres.  

 
Esta realidad, sumada al carácter no vinculante del Plan Internacional de 
Madrid, ha reforzado, desde la Reunión Intergubernamental en Brasilia en el 
año 2007, la demanda Regional de gobiernos, sociedad civil y redes de acción 
internacional por una Convención Internacional de Derechos de las Personas 
Mayores. En ese camino se ha conseguido sensibilizar y comprometer a la 

Organización de Estados Americanos (OEA) con la formulación de una 
Convención Interamericana por los Derechos de las Personas Mayores, lo que 
posibilitaría un mayor control sobre la exigencia de su cumplimiento. A nivel 
regional existe un importante movimiento de organizaciones de personas 
mayores y de la sociedad civil, que busca llevar de manera directa su demanda 
con propuestas que garanticen el pleno respeto de sus derechos.     
  

Será igualmente importante seguir identificando situaciones de discriminación 
y abuso, como el que soportan las personas mayores migrantes; las 
poblaciones desplazadas por la violencia política o por desastres; la violencia 
sexual contra mujeres; las personas mayores privadas de su libertad; las 
personas mayores discriminadas por su orientación sexual entre otras 
realidades poco abordadas, pero que merecen ser consideradas para 
desarrollar medidas que permitan prevenir estos abusos y así garantizar sus 

derechos.   
  
Ciertamente que hay mucho por seguir haciendo, la normatividad es 
importante como recurso de protección, lo mismo que programas y planes de 
prevención y abordaje, sin embargo el mayor reto es cultural, es necesario 
valorar a las personas mayores otorgándoles un status social que les garantice 

respeto y dignidad. 
  
Luz Barreto 
Email de contacto: luxbar1@yahoo.es    
Sitio Web: www.derechospersonasmayores.org.pe 

  

   

México 

Abuso sexual a mujeres adultas mayores 
 
La violencia o el maltrato son reconocidos como 
un problema social y de salud que afecta a 
diferentes grupos de la población, niños, niñas, 
adolescentes, mujeres y personas adultas 
mayores. Este fenómeno ha adquirido 

repercusión social en los últimos tiempos debido 
al reconocimiento y la visibilidad que se le ha 
dado a todo este tipo de conductas. Sin 
embargo, pese a ello, el maltrato de personas 
adultas mayores carecía de atención y es apenas 

hace un par de décadas que fue reconocido como un problema importante que 
afecta la salud, el bienestar y la calidad de vida de las personas adultas mayores.   

 
La capacidad de comprender y abordar el maltrato de personas mayores ha 
estado supeditada a muchos factores individuales, sociales, culturales y hasta de 
reconocimiento por parte de los profesionales y organismos nacionales e 
internacionales. Los tipos de maltrato que han tenido un mayor reconocimiento 
han sido el físico, psicológico y económico, pues el abuso sexual se pensaba que 

no se daba en mujeres y hombres adultos mayores. 
 
Un aspecto importante a tener en cuenta es lo que muestran las estadísticas. En 
México en el 2003 y luego en el 2006 se realizó la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH). Esta encuesta tiene el 

propósito de proporcionar información sobre la dimensión, caracterización y 
prevalencia de la violencia de pareja, para apoyar el desarrollo de políticas 

públicas orientadas a la atención y erradicación de este grave problema.  
 
Con relación a la violencia sexual hacia las mujeres adultas mayores, los datos 
muestran un incremento, según ENDIREH-2003 del total de mujeres que 
sufrieron abuso sexual por parte de su pareja en los últimos 12 meses, 10.4% 
tenía más de 55 años de edad y en el 2006 la encuesta reportó una prevalencia 
de 13.9%. 

 
La gravedad del problema de la violencia sexual en mujeres adultas mayores, 
hace necesaria la realización de más estudios que permitan generar estrategias 
de atención y de prevención, para erradicar este problema de la sociedad y las 
mujeres puedan vivir una vida libre de violencia en todas sus etapas de la vida. 
 
Liliana Giraldo Rodríguez 
Investigadora en Ciencias Médicas - Instituto de Geriatría 
Representante INPEA México 

  

Perú 

FORUM Concertado por el “Día Mundial de la toma de conciencia 

del abuso y maltrato en la vejez” 
 

La Red ANAMPER en coordinación con el 
congresista José Urquizo, realizó un 
exitoso fórum en el Congreso de la 
República, congregando más de 300 
personas mayores. Part iciparon 
ponentes del MIMDES, la Municipalidad 
de Lima, la Defensoría del Pueblo e 
Ipemin quienes presentaron el trabajo 
de sus instituciones. El Sr. Miguel 
Romero, Presidente de ANAMPER, 
remarcó las expectativas de las 
personas mayores para que  se 
efectivice la “Pensión 65” como ley de 
carácter universal, vitalicia y solidaria. 

Asociación Nacional de Organización de Personas 
Adultas Mayores ANAMPER, Perú 

Testimonio 
 

Tiene 69 años, sus hijos abusan de ella. La dejan sola con sus 6 nietos y algunas veces ni 

siquiera le dejan para la comida. Ella  tiene que agenciarse de lo poco que su hijo menor le 

da para hacer preparar la comida, pero a ella le duele que cuando sacan a los niños a pasear 

los domingos, ni siquiera la invitan a salir. “me tratan como si no valiera nada, por eso 

quisiera salir a trabajar, pero por mi edad, nadie me toma en cuenta”. 

Ignacia, 69 años, Perú  

Testimonio 
 
“Justo Aranibar, de 84 años, reside junto a 

su esposa doña Bertha Gironda en una zona 
periférica de la ciudad de La Paz. Sus hijos 
prácticamente los abandonaron y no 
cuentan con el apoyo de ningún familiar. Sin 
embargo, tienen la responsabilidad de cuidar 
de su nieto de 25 años, de quien reciben 
maltratos físicos y psicológicos, 
especialmente cuando está bajo los efectos 
de las drogas. 
 
Desde muy joven don Justo trabajó como 
chofer asalariado. Su trabajo le ha permitido  
mantener a su familia. No obstante, hace 
dos meses está sin empleo y no tiene el 
dinero suficiente para pagar los gastos de su casa. 
  
“No tengo plata ni para la comida, apenas alcanza con nuestra Renta Dignidad por eso he 
tenido que empeñar algunas cosas. Mi nieto no trabaja, yo tengo que mantenerlo, además 
consume drogas y nos agrede, no sabemos qué hacer, hace unos días nuevamente golpeó  
a mi esposa en la cara”. 
 
Hace más de tres años que don Justo y su esposa de 75 años viven con su nieto. Justo 
comenta que la madre lo abandonó, porque empezó a tener un comportamiento agresivo, a 
consecuencia del consumo de drogas. “Su madre no se acuerda de él, nosotros pensamos 
que cambiaría, pero ha empeorado. Hace desaparecer las cosas de nuestra casa, para 
comprar droga y cuando consume se vuelve loco, nos pega. Eso nos duele mucho porque lo 
hemos visto crecer desde pequeño”. 
 
Cansados de los maltratos, denunciaron al muchacho, lograron que ingresara en un centro 
de rehabilitación, sin embargo, escapó y volvió para agredirlos. “Quisiéramos por favor que 
nos ayuden para que la madre se haga cargo. Nosotros somos viejos, mi esposa está 
enferma y yo también. Tenemos muchas necesidades y tenemos que soportar esto más, no 
es justo para nosotros que ya somos viejos”. 
 

Red Continental de Personas Mayores 
¿Cómo pueden las personas mayores ayudar a vencer el abuso y 
abandono? 

 
En el Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso 
y Maltrato a la Vejez las personas mayores 
latinoamericanas demandaron que se cree conciencia 
entre las generaciones menores -en hijos y nietos- 
sobre el maltrato, abuso y abandono; que se evite la 
marginación; y que se erradiquen los estereotipos 

negativos. 
 
Según el Informe Mundial de la Violencia y la Salud,  
elaborado por  la Organización Mundial de la Salud 
(OMS, 2003), cada año 1,6 millones de personas 
mayores pierden la vida y muchas más sufren 

lesiones, como resultado de violencia auto infligida, 
interpersonal o colectiva. El documento además añade que el maltrato hacia las 
personas mayores se puede cometer tanto por acción como por omisión y puede 
ser intencional o no. 
 
Para Nedda Cecchini, representante de la Red Continental de personas mayores, 
la principal demanda de su sector tiene relación con la falta de oportunidad, la 

vulnerabilidad social y la discriminación por parte de la sociedad. Además añade 
que en Latinoamérica el porcentaje de cobertura prestataria es muy bajo, a lo 
que se suman las dificultades en el acceso a la atención de salud, en condiciones 
apropiadas a las necesidades específicas de este grupo etáreo; las limitadas 
instancias de participación comunitaria; la carencia de medios de transporte 
seguros y eficientes dentro de la comunidad y la falta de inclusión en la toma de 
decisiones. 

 
Si bien la realidad de la región es muy heterogénea y distinta de país a país, 
desde su experiencia la principal forma de abuso y maltrato que existe en 
Argentina, su país de origen, es el abandono y la negligencia en la que viven las 
personas adultas mayores. Para Nedda el no otorgar los cuidados y condiciones 
de vida necesarios pudiendo hacerlo, dejar en el olvido a los padres y abuelos, 

aunque estos tengan condiciones de vida favorables, es también una forma de 
abuso; estas prácticas, añade, son desarrolladas por la familia, pero también por 
la comunidad y la sociedad. 
 
Por todo lo anterior, es necesario desarrollar en la región políticas, tanto en el 
ámbito estatal como en el privado, con el fin de crear conciencia social sobre la 
existencia de la discriminación, el maltrato y el abuso que se ejerce contra las 

personas mayores y avanzar en acciones que tengan como fin la prevención. 
 
Una forma sencilla para evitar el maltrato a las personas mayores, según Nedda 
Cecchini, es que las mismas personas mayores sean participes y activas, se 
interesen en conocer sus derechos, ”yo les sugiero a mis amigos y conocidos que 
hablen e intercambien opiniones en diferentes espacios públicos con sus pares, 
ese es el principio de la tarea para vencer el abuso. Con el conocimiento es más 

fácil combatir las actitudes y conductas discriminatorias, además de mostrar las 
ventajas y beneficios de la inclusión e integración social de todos los sectores, en 
especial, el de las personas adultas mayores”. 
 

Mariela Aramayo 

Comunicación HelpAge International 

Centro de Desarrollo Regional para América Latina 
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Chile 
Adultos mayores movilizados en contra la violencia y abuso 

En Chile diversos medios de comunica-
ción escritos, de diferentes regiones del 
país, dieron una importante cobertura a 
las actividades organizadas por el 15 de 

junio, en conmemoración del Día mun-
dial de la toma de conciencia del abuso 
y maltrato en la vejez. 
  
Durante las actividades se pudo consta-
tar el alto compromiso que tienen con 
esta fecha, las entidades gubernamen-

tales así como la empresa privada, las 
universidades, organizaciones religiosas 
y las organizaciones de personas mayo-
res.  Este compromiso se sustenta en el 
reconocimiento de que más de medio 

millón de personas mayores refieren haber recibido algún tipo de maltrato.   

 
Datos de la Encuesta Nacional de Victimización por Violencia Intrafamiliar y 
Delitos Sexuales, realizada en el año 2008, indican que la violencia psicológica 
leve es el tipo de violencia con más alta prevalencia en las personas mayores 
(18.96%), de esta cifra el 13,9% de las personas mayores señala como victi-
mario a su cuidador/a. Otro dato es que una de cada veinte personas mayores 
ha sido víctima de abuso patrimonial.  

 
Es importante anotar la creación de mecanismos de denuncia como, entre 
otros, la línea nacional telefónica dispuesta por el SENAMA, que cada año reci-
be mayor número de denuncias y en la que se brinda orientación de cómo pro-
ceder; o la inclusión de las personas mayores como grupo vulnerable en todo 
el contenido de la Ley de Violencia Intrafamiliar; y finalmente la suscripción de 
compromisos con universidades para ofrecer asesoría jurídica a las personas 

mayores víctimas de abuso. 

 
Nelson García 

Profesor de la Universidad del Bio Bio 

Integrante académico del Consejo Consultivo Nacional del Servicio Nacional Adulto Mayor 

SENAMA del Gobierno de Chile   

Adultos mayores movilizados en el centro de Santiago por el 
Día mundial de toma de conciencia  del abuso y maltrato en la 
vejez 
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